
 

   

2024 – 5 Seguridad Social 

 

 

IMSS- beneficios y facilidades a patrones en Guerrero por huracán OTIS 

 

El 22 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

ACDO.AS2.HCT.270224/36.P.DIR, dictado por el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, en sesión ordinaria celebrada el 27 de febrero de 2024, por el que se actualizan los puntos 

Tercero y Séptimo del AcuerdoACDO.AS2.HCT.311023/278.P.DIR publicado el 2 de noviembre de 

2023, mismo que entró en vigor a partir de su aprobación formal por parte del Consejo Técnico. 

 

Cabe señalar que el AcuerdoACDO.AS2.HCT.311023/278.P.DIR publicado el 2 de noviembre de 

2023, fue comentado en nuestro Flash Informativo 2023-8 Seguridad Social. 

 

Ahora bien, a través del Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270224/36.P.DIR, se modifica el punto Tercero del 

AcuerdoACDO.AS2.HCT.311023/278.P.DIR publicado el 2 de noviembre de 2023, con el propósito 

de establecer que los patrones o sujetos obligados que cuenten con centros de trabajo o cualquier 

otro establecimiento en los municipios de Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez, podrán presentar 

hasta el 30 de junio de 2024, la solicitud de pago a plazos o diferido de las cuotas a su cargo hasta 

por los seis periodos posteriores a la fecha de su solicitud, bajo los términos asentados en dicho 

Acuerdo. 

 

De igual forma, se modifica el punto Séptimo para el efecto de autorizar la reanudación, a partir de la 

entrada en vigor del presente Acuerdo, de los plazos y términos para efectos de la práctica -bajo un 

esquema de ejercicio de facultades diferenciado- de actuaciones, diligencias, audiencias, 

notificaciones o requerimientos en el ámbito de competencia de la Dirección de Incorporación y 

Recaudación. 

 

Finalmente, se instruye la Dirección de Incorporación y Recaudación para que promueva la difusión 

de la opción de suscripción de convenios de pago en parcialidades de cuotas, sin que al efecto resulte 

necesario garantizar el interés fiscal respectivo. 
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Ciudad de México 

 Marzo 2024 

 

El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable 

respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no 

garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca 

de las implicaciones en cada caso particular. 

 

Información de Soporte 
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